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	Contratación directa 

	NÚMERO
	PM01-2022

	CONTRATANTE 
	PERSONERIA DE ITAGUI

	CONTRATISTA
	EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S.

	NIT O CEDULA
	900.485,982-3

	OBJETO DEL CONTRATO 
	Prestación de servicios de personal temporal para apoyar las actividades administrativas y profesionales de la Personería Municipal.

	VALOR
	SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($752.154.506).

	PLAZO
	El plazo estipulado para este contrato es trescientos treinta (330) días contados a partir de la suscripción del acta de inicio y sin exceder al 31 de diciembre de 2022.

	ADICIONES O MODIFICACIONES
	NINGUNA

	SUPERVISOR
	ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ

	AFECTACIÓN PRESUPUESTAL

	Rubro presupuestal
	Nombre 
	C.D.P
	Fecha 
	Valor
	R.P.
	Fecha 
	Valor 

	16.2.1.2.02.02.008.01-01
	SERVICIOS PRESTADOS A LAS EMPRESAS Y SERVICIOS DE PRODUCCIÓN
	270
	25/01/2022
	752.154.506
	692
	28/01/2022
	752.154.506


	
Entre los suscritos a saber, ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ; Personero Municipal, identificado con la cédula de ciudadanía número 98.472.700, en su condición de PERSONERO DE ITAGUI, actuando en representación de LA PERSONERIA MUNICIPAL, y el señor JUAN CARLOS GÓMEZ, identificado con cédula de Ciudadanía número 98.594.308, Representante legal de la EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S., con NIT. 900.485.982-3, convienen terminar y liquidar de mutuo acuerdo el Contrato Número PM01-2022, previas las siguientes:

CONSIDERACIONES

1. Que el 28 de enero de 2022 la PERSONERÍA MUNICIPAL DE ITAGUI y la EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S suscribieron el contrato PM01-2022, con el cual se da cumplimiento al siguiente objeto: Prestación de servicios de personal temporal para apoyar las actividades administrativas y profesionales de la Personería Municipal.

2. Que el Contrato PM01-2022 se suscribió por la suma de SETECIENTOS CINCUENTA Y DOS MILLONES CIENTO CINCUENTA Y CUATRO MIL QUINIENTOS SEIS PESOS ($752.154.506).y para los cuales se solicitó el certificado de disponibilidad presupuestal número 270 del 25 de  enero de 2022 y el Registro presupuestal número 692 del 28 de enero de 2022.

3. Que se determinó como plazo de ejecución para este contrato a partir del acta de inicio la cual se suscribió el 1º de febrero de 2022 y sin exceder al 31 de diciembre de 2022.

En consecuencia de lo anterior, las partes acuerdan las siguientes:

CLAUSULAS:

PRIMERA: atendiendo el artículo 60 de la Ley 80 de 1993, modificado por el artículo 217 del Decreto 019 de 2012 se procede a terminar el Contrato número PM01-2022, celebrado entre LA PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUÍ y la EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S de acuerdo con lo estipulado en el presente documento, manifestando su voluntad y mutuo acuerdo para dar finiquito a su relación contractual, de acuerdo con la liquidación señalada en la siguiente clausula. 

SEGUNDA: Liquidar de manera bilateral y de mutuo acuerdo el Contrato número PM01-2022, suscrito entre LA PERSONERIA MUNICIPAL DE ITAGUÍ y la EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S de acuerdo al siguiente balance financiero:

		BALANCE FINANCIERO DEL CONTRATO PM01-2022

	CONCEPTO
	FECHA
	VALOR

	Valor inicial del contrato
	28/01/2022
	752.154.506

	ABONOS
	COMPROBANTE DE EGRESO
	

	FACTURA FE 204
	220007770 del 24/03/2022
	62.974.314

	FACTURA FE 236
	220010930 del 27/04/2022
	63.938.142

	FACTURA FE 251
	220014105 del 23/05/2022
	67.675.435

	FACTURA FE 266
	220017069 del 15/06/2022
	65.392.527

	FACTURA FE 279
	220021080 del 19/07/2022
	68.412.675

	FACTURA FE 284
	220023015 del 10/08/2022
	66.267.377

	FACTURA FE 301
	220027728 del 22/09/2022
	66.970.431

	FACTURA FE 310
	220030795 del 19/10/2022
	66.958.711

	FACTURA FE 327
	220036644 del 05/12/2022
	67.980.395

	FACTURA FE 339
	220038647 del 26/12/2022
	67.146.075

	FACTURA FE 341
	230001331 del 23/01/2023
	68.412.675

	TOTAL CANCELADO Y EJECUTADO
	
	732.128.757

	DIFERENCIA POR EJECUTAR 
	
	20.025.749

	SALDO REINTEGRADO AL PRESUPUESTO MODIFICACIÓN AL COMPROMISO CONSECUTIVO 605 DEL 29/12/2022
	
	20.025.749



TERCERA: LA PERSONERIA MUNICIPAL y la EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S., con NIT. 900.485.982-3 aceptan como LIQUIDACIÓN FINAL del Contrato número PM01-2022 el Balance Financiero a que se hizo referencia en la cláusula segunda, manifestando su voluntad y mutuo acuerdo para dar por terminada la relación contractual, de acuerdo con la liquidación aquí plasmada y declaran estar a paz y salvo mutuamente por concepto de celebración, ejecución y liquidación del contrato PM01-2022 en todas sus partes.

En constancia de lo anterior, se firma sin reserva ni salvedad alguna, sin lugar a la aplicación de multas, indemnizaciones o intereses en su contra por parte de la administración la presente Acta de Terminación Bilateral por mutuo acuerdo entre las partes del Contrato número PM01-2022.




Fecha firma Acta de Terminación Bilateral del Contrato número: ________: : 

	FIRMAS

	





	ALVARO ALONSO DUQUE MUÑOZ  
	JUAN CARLOS GÓMEZ

	PERSONERO MUNICIPAL
	Representante legal
EMPRESA DE SERVICIOS TEMPORALES Y SUMINISTRO DE PERSONAL EN MISION INTEGRIDAD S.A.S

	CONTRATANTE
	CONTRATISTA
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